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      INFORME 004/CSSPEN/SO/24-01-2025, 
                                                   
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA PRIMERA REVISIÓN 
DE LA META INDIVIDUAL DEPPP 1, APLICABLE PARA EL ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
 
 
Revisión:13 de diciembre de 2024. 
 
Periodo de ejecución de las metas: 01 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 
2025. 
 
El día 13 de diciembre de 2024, a las once con treinta minutos, en lugar que ocupan 
las oficinas de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Nayeli 
Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, se reunió con el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de 
despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, a efecto de realizar 
la primera revisión de la meta individual DEPPP 1, la cual tiene un periodo de 
ejecución del 1 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025, referente  a : Acopiar 
y capturar la información precisa y oportuna que permita tener un mejor control 
sobre partidos políticos locales que pierdan u obtengan su registro en cada una 
de las entidades federativas y, en su caso, registro y disolución de coaliciones, 
candidaturas comunes e independientes para garantizar la prerrogativa en radio 
y televisión de los actores políticos. 

 
Para dar inicio a la revisión la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica 
de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, dio lectura a la meta 
individual DEPP 1, para detectar las dudas y avances de la misma como se muestra 
a continuación: 
 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Área: OC, 
JLE, JDE, 

OPLE 
OPLE 

Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2024 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2025 
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Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión. 

Objetivo 

Acopiar y capturar la información precisa y oportuna que permita tener 
un mejor control sobre partidos políticos locales que pierdan u obtengan 
su registro en cada una de las entidades federativas y, en su caso, 
registro y disolución de coaliciones, candidaturas comunes e 
independientes para garantizar la prerrogativa en radio y televisión de 
los actores políticos. 

Fórmula de cálculo 

(Número de acuerdos y/o resoluciones del OPL notificadas al INE + 
Número de informes notificados al INE/Número de acuerdos y/o 
resoluciones del OPL aprobadas + Número de informes esperados) 
*100 

Línea base 
Número de acuerdos y/o resoluciones del OPL aprobadas y de informes 
esperados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de informes y acuerdos / resoluciones remitidas a la 
Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los informes/acuerdos/resoluciones se remitieron a la Dirección 
de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión en los 
plazos establecidos en los criterios de eficiencia.  

Nivel medio 
Uno de los informes/acuerdos/resoluciones no se remitió a la Dirección 
de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión en los 
plazos establecidos en los criterios de eficiencia.  

Nivel bajo 
Más de uno de los informes/acuerdos/resoluciones no se remitió a la 
Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión en los plazos establecidos en los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los plazos de remisión son los siguientes: 
- Los informes se remitieron a la DEPPP dentro de los tres primeros 
días del mes siguiente (cuando en el mes anterior el OPL no emitió 
acuerdos o resoluciones que afecten la prerrogativa en radio y 
televisión).  
- Los acuerdos o resoluciones firmadas se remitieron a la DEPPP dentro 
de las 48 horas posteriores a su aprobación. 

Soporte Documental 

Correo electrónico remitido a la persona titular de la Dirección de 
Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión que 
contenga el informe o los acuerdos/resoluciones del OPL. 
 
En caso de presentarse una omisión, la persona titular de la Dirección 
de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión enviará 
un correo electrónico a la persona evaluada para informarle sobre la 
inconsistencia detectada, mismo que servirá como evidencia para 
sustentar el nivel de la calificación obtenido. 

Observaciones 

Los acuerdos o resoluciones aprobadas por el OPL deberán ser 
remitidos a la DEPPP debidamente protocolizados con las firmas 
correspondientes. Los acuerdos o resoluciones deberán corresponder 
a:  
Partidos locales 
1. Obtención de registro. 
2. Pérdida de registro. 
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3. Ratificación de obtención o pérdida de registro.  
4. Cualquier acatamiento de sentencia que modifique o ratifique el 
estatus de los partidos locales. 
Coaliciones totales, flexibles, parciales y candidaturas comunes 
1. Registro de coalición o candidatura común. 
2. Disolución de coalición o candidatura común. 
3. Acatamiento de sentencia sobre modificación o confirmación del 
estatus de coaliciones o candidaturas comunes. 
Candidaturas independientes locales 
1. Registro de candidatura.  
2. Pérdida de registro de candidatura. 
3. Acatamiento de sentencia sobre modificación o confirmación del 
estatus de candidatura. 
En caso de no presentarse ningún acuerdo/resolución durante el mes, 
la persona evaluada deberá remitir un informe mediante correo 
electrónico a la persona titular de la DATERT. Dicho informe deberá 
contener los siguientes apartados:  
1. Recursos interpuestos sobre la pérdida de registro de partidos locales 
que se encuentren pendientes por resolver. 
2. Solicitud de registro de nuevos partidos políticos locales que no 
hayan sido procesadas. 
3. Impugnaciones en tribunales y /o salas regionales, así como el 
estatus de las mismas. 
En el caso de las candidaturas independientes se deberán especificar 
oportunamente los rubros siguientes:  
1. Total de registros de aspirantes a candidaturas independientes. 
2. Resultados del porcentaje de apoyo de la ciudadanía obtenido hasta 
el momento del informe. 
3. Listado y orden definitivo de las candidaturas independientes. 
4. Impugnaciones en tribunales y /o salas regionales, así como el 
estatus. Las omisiones se refieren a inconsistencias en la información, 
es decir, que la persona evaluada envíe el informe pero no advierta 
sobre la pérdida, registro o recurso. 

 

Posteriormente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, solicitó al C. Héctor Manuel Rosas de 
Jesús, Encargado de despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, dar cuenta de los avances o dudas referentes a la meta. 

Acto continuo, el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de despacho de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, explicó que los informes se han 
estado enviado dentro de los días que indican el calendario que estableció el Instituto 
Nacional Electoral, dando cuenta en el cuadro siguiente:  
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META INDIVIDUAL DEPPP-1 OPL. DESPEN 

Periodo de 
Ejecución 

Indicador de Eficiencia 
 

Soporte Documental 

No. Mes 
Todos los informes deben cumplir con 

las fechas de entrega siguientes 
Enviado por la 
CPPP del OPL 

1 Septiembre 
01/10/2024 - 
03/10/2024 

48 horas posteriores a 
aprobación 

INFORME 
03/10/2024 

Correo electrónico remitido al Director 
de Administración de Tiempos del 
Estado en Radio y Televisión que 

contenga el informe de los 
acuerdos/resoluciones del OPL. 

2 Octubre 
01/11/2024 - 
03/11/2024 

48 horas posteriores a 
aprobación 

INFORME 
03/11/2024 

3 Noviembre 
01/12/2024 - 
03/12/2024 

48 horas posteriores a 
aprobación 

INFORME 
03/12/2024 

 
Asimismo, explicó que en el informe del mes de octubre (enviado el tres de noviembre 
de 2024), se informó sobre la solicitud y resolución de procedencia a la solicitud de 
registro por parte del Partido de la Revolucionario Democrática.  
 
Seguidamente, precisó que el veintinueve de noviembre de 2024, a las 9 horas con 
treinta y dos minutos, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, notificó al 
Instituto Nacional Electoral que el Consejo General de este Instituto en su Decima 
Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de noviembre de 2024, aprobó las 
resoluciones que declaran la perdida de registro 8 partidos políticos locales, (México 
Avanza, Fuerza México Guerrero, Partido Sustentabilidad Guerrerense, Partido 
Encuentro Solidario Guerrero, Partido Alianza Ciudadana, Movimiento Laborista 
Guerrero, Partido del Bienestar Guerrero y Regeneración) por no haber obtenido el 
3% de la votación valida emitida en alguna de las elecciones de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos celebradas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, previsto en 
la fracción II del artículo 167 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. Manifestando que lo antes expuesto, se dio 
cuenta nuevamente en el informe del mes de noviembre (enviado el tres de diciembre 
de 2024).   
 
Por último, el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de despacho de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio a conocer los correos 
electrónicos en los cuales se han da cuenta de cuando fueron enviados los informes 
y contestaciones de los mismos. Por lo anterior, se llegó a la conclusión de que hasta 
la fecha se ha cumplido con los indicadores de eficacia y eficiencia que indica la meta.  
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de enero de 2025. 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 


